
UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 

P.O.Box 372230 Cayey,PR 00737-2230 

Senado Académico 

2011-12 

Certificación número 54 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 31 de mayo de 
2012, tuvo ante su consideración una moción para recoger la preocupación 
generalizada que expresaron los senadores claustrales electos del Sistema UPR en la 
asamblea que llevaron a cabo en el Coliseo Salvador Dijols de Ponce, el 28 de abril de 
2012, sobre la cancelación y posposición de reuniones de los cuerpos 
deliberativos. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

RESOLUCIÓN; 

El Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en Cayey 
censura el patrón evidente de cancelación y posposición de 
reuniones de los cuerpos deliberativos del Sistema de la UPR por 
parte del Presidente y de los rectores. 

Copia de esta resolución se enviará al Presidente de la Universidad 
de Puerto Rico, a los rectores de las unidades, a la Junta 
Universitaria y a los demás Senados Académicos. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día nrmsSS^Eteüo de dos mil doce. 

O 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

Teléfono:(787)738-2161,exts. 2158,2417 y 2418• Facsímil:(787)263-6665 - senado.cayey@upr.edu 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo MiMiVlI 
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CERTIFICACIÓN NÚM.54(2011-12)APROBADA POR EL SENADO ACADÉMICO DE LA UPR-
CAYEY 

De acuerdo con las leyes y reglamentos de la Universidad de Puerto Rico, los rectores y 
presidentes tienen a su haber la toma de decisiones para suspender o cambiar fechas de 
reuniones que por causas ajenas a su voluntad impiden la celebración de las mismas. 

Esto no debe entenderse como una inacción,sino como una acción de sana administración. 
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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 

P.O.Box 372230 Cayey. FR 00737-2230 

Senado Académico 

7 de agosto de 2012 

Dr. Juan N. Varona Echeandía 

Rector y Presidente del Senado Académico 
Universidad de Puerto Rico en Cayey 

Sylvia Tubéns 

Secretaria Ejecutiva 

RECORDATORIO Y SEGUIMIENTO 

Con fecha del 6 de junio del corriente, le envié las certificaciones correspondientes a la 
reunión del Senado Académico celebrada el 31 de mayo de 2012. Posteriormente 

usted me devolvió las certificaciones, pero retuvo la número 54(2011-12) para redactar 
un anejo. A esta fecha y luego de que el personal diera seguimiento telefónico, no 
hemos recibido la Certificación ni el anejo para proceder a darle curso, según dispuso 
el Senado. 

Mucho le agradeceré que nos indique en qué status se encuentra este asunto. 

Saludos cordiales. 
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